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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

MALAMBO 

CERTIFICO: 

 

Que el anterior auto queda notificado a las partes por 

estado No. 18 de fecha 31 de marzo de 2022. 

 

DONALDO ESPINOSA RODRÍGUEZ 

Secretario 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el proceso de la referencia 

informándole que fue allegada escritura pública. Sírvase Proveer.   

 

Oficial mayor ANGELICA ROSALBA BENITEZ BARRERA 

   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO, treinta (30) de marzo de dos 

mil veintidós (2022). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, fue recibido físicamente el día 1 de 

marzo de 2022, escrito suscrito por ZENEN SANDOVAL HERNANDEZ quien, en calidad de 

apoderado de la parte demandante, aportó escritura pública No. 837 solicitando 

adjudicación. Pues bien, el artículo 467 del C.G.P., establece: 

 

“ARTÍCULO 467. ADJUDICACIÓN O REALIZACIÓN ESPECIAL DE LA GARANTÍA REAL. El acreedor 

hipotecario o prendario podrá demandar desde un principio la adjudicación del bien 

hipotecado o prendado, para el pago total o parcial de la obligación garantizada, y solicitar en 

subsidio que si el propietario demandado se opone a través de excepciones de mérito, la 

ejecución reciba el trámite previsto en el artículo siguiente, para los fines allí contemplados. 

 

1. A la demanda de adjudicación se deberá acompañar título que preste mérito ejecutivo, el 

contrato de hipoteca o de prenda, un certificado del registrador respecto de la propiedad de 

demandado sobre el bien perseguido y, en el caso de la prenda sin tenencia, un certificado 

sobre la vigencia del gravamen. Tales certificados deberán tener una fecha de expedición no 

superior a un (1) mes. También se acompañará el avalúo a que se refiere el artículo 444, así 

como una liquidación del crédito a la fecha de la demanda. 

 

2. El juez librará mandamiento ejecutivo en la forma prevista en el artículo 430, en el que 

prevendrá al demandado sobre la pretensión de adjudicación. También decretará el embargo 

del bien hipotecado y, en el caso de los bienes prendados, su embargo y secuestro. (…)” 

 

Así las cosas, con la presentación de la demanda no se solicitó la adjudicación del 

inmueble respectivo, razón por la cual, no se previno al demandado de ello, no siendo 

procedente que a esta instancia sea solicitado, pues se incurriría en violación al debido 

proceso y defensa inherentes al demandado. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero 

Promiscuo Municipal de Malambo,  

RESUELVE 

 

1. Negar por segunda vez solicitud de adjudicación de bien inmueble solicitada por la 

parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

JAVIER EDUARDO OSPINO GUZMÁN 
A.R.B.B. 

Auto No. 197-2022  
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